
  

Becas para estudiantes en entidades privadas 
Verano 2o14

El Ayuntamiento de Calvià, a través del Instituto Municipal de Educación y Bibliotecas de Calvià (IMEB), 
por segundo año consecutivo convoca becas de formación práctica en entidades privadas.

El programa BECAlvià tiene como finalidad aproximar al alumno a la realidad laboral y proporcionarle la 
oportunidad de aplicar los conocimientos adquiridos.

● Estar empadronado en Calvià con una antigüedad mínima a 1 de enero de 2014, o bien justificar el pago 
del IBI de 2013, por parte de familiares de primer grado, o del solicitante.

● Estudios universitarios, con un mínimo del 50% de créditos aprobados o

● Estudios de ciclos formativos de grado medio o grado superior (matriculados en segundo curso).

El perfil que se requiera en cada práctica deberá concordar con la formación académica y plan de 
prácticas que se solicite. 

● Dedicación de 80 horas mensuales. 

● El horario lo establecerá la empresa (horario contínuo).

● La duración será durante los meses de julio y agosto.

● El becario recibirá una cuantía mensual de 318,20€. (50% aportado por la empresa y 50% por el IMEB).

● El becario se incorporará en situación de alta bajo el Régimen General de la Seguridad Social (a cargo 
del IMEB).

Qué características tiene la beca

Requisitos de los estudiantes

Quiero participar ¿Qué opciones hay?

Solicitar la beca entre el 2 y 18 de mayo. Consultar bases y catálogo de becas a partir del 

28 de abril en www.calvia.com/IMEB
1

2 El estudiante que cumpla con todos los requisitos puede contactar directamente con la 
empresa que le interese realizar la beca, y si la empresa acepta colaborar en el programa, 
la beca directamente queda asignada. Si te animas, llámanos y te enviaremos la 
documentación necesaria.

+ Info: Instituto Municipal de Educación y Bibliotecas de Calvià. 971 139 139 
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